
20 Miércoles 21 mayo 1997 BOE núm. 121. Suplemento

constitucional. Como se ha dicho. la recurrente pretende
fundamentar la existencia de esa relación causa-€fecto
entre la indebida admisión de la ciudadana francesa y
su exclusión en el dato de que sólo ella ha recurrido
las resoluciones administrativas. por lo que sólo a ella
debería atribuirse la plaza indebidamente adjudicada.
Esta segunda línea argumental debe. sin embargo. recha­
zarse pues. como apunta el Ministerio Fiscal. no resulta
en modo alguno concluyente. Si los órganos jurisdic­
cionales apreciaran que la atribución de la plata con­
trovertida se hizo con infracción de lo dispuesto en la
normativa vigente. el efecto de su declaración no sería
la concesión automática de la plaza a la recurrente. salvo
que ésta acreditara ser la que. por su puntuación. tenía
derecho a ocupar la plaza que quedara libre. Es decir.
sólo si se demostrara que no existían otros alumnos
extranjeros que pudieran acceder por el cupo del 5 por
100 previsto en el art. 7.1 b) del Real Decreto y que.
en consecuencia. debiendo incrementar la plaza cues­
tionada el cupo de las dedicadas a los estudiantes espa­
ñoles. la recurrente era la mejor situada para cubrir esa
vacante. cabría entender que el presunto trato de favor
a una estudiante comunitaria se había traducido al mis­
mo tiempo en una discriminación de la recurrente. Como
tales extremos no han quedado en modo alguno acre­
ditados. hay que concluir que no puede apreciarse la
denunciada lesión del derecho a la igualdad. sin que

'a este Tribunal corresponda. por las razones antes
expuestas. examinar en abstracto la corrección de la
adjudicación de una plaza de los estudios de Fisioterapia.

Por todo lo expuesto. no puede apreciarse que las
resoluciones impugnadas hayan vulnerado el derecho
a la igualdad de la recurrente en amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto. el Tribunal Cons·
titucional. POR LA AUTORIDAD QUE LE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACiÓN ESPAÑOLA.

Ha decidido

Desestimar el presente recurso de amparo.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiuno de abril de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan·
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi·
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver i Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives Antón.-Firmados y
rubricados.

10845 Sala Segunda. Sentencia 79/1997, de 21 de
abril de 1997. Recurso de amparo
3.950/1993. Contra Sentencia del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid, recaída en
recurso contra resolución del Alcalde de Fuen­
labrada. por la que se hacía público el nom­
bramiento de Sargentos de la Policía Muni­
cipal. Vulneración del derecho a la tutela judi­
cial efectiva: apreciación de defecto subsana­
ble lesiva de la tutela.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López, Presidente; don
Fernando García-Mon y González-RegueraL don Rafael
de Mendizábal Allende. don Julio Diego González Cam-

pos. don Caries Viver i Pi-Sunyer y don Tomás S. Vives
Antón. Magistrados. ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 3.950/93. promovido
por la Federación Sindical de Administración Pública de
Comisiones Obreras de Madrid Región. representada por
la Procuradora de los Tribunales doña Isabel Cañedo
Vega y asistida por el Letrado don Angel Vargas Martín.
contra la Sentencia de la Sala de Id Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid de 17 de septiembre de 1993. recaída en recurso
contra resolución del Alcalde de Fuenlabrada de 13 de
marzo de 1989. por la que se hacía público el nom­
bramiento de Sargentos de la Policía Municipal. Han sido
parte don Rafael Santos Pérez y don Antonio Guijarro
Laria, representados por la Procuradora doña Pilar Rodrí­
guez de la Fuente. '1 el Ayuntamiento de Fuenlabrada,
representado por el Procurador don Argimiro Vázquez
Guillén y defendido por el Letrado don José María Benítez
de Lugo. Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido
Ponente el Magistrado don Fernal)do García-Mon y Gon­
zález-Regueral. quien expresa el parecer de la Sala.

l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en el Juzgado de Guardia
de Madrid el 28 de diciembre de 1993. la Federación
Sindical de Administración Pública de Comisiones Obre­
ras de Madrid Región interpuso demanda de amparo
contra la meritada Sentencia. En ella se alega la lesión
de los derechos a la igualdad (art. 14 C.E.) y a la tutela
judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2. Los hechos en que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos. los sigulAntes:

a) La entidad demandante de amparo interpuso
recurso contencioso-administrativo contra la resolución
del Alcalde de Fuenlabrada de 13 de marzo de 1989.
por la que se hacía público el nombramiento de tres
Sargentos de la Policia Municipal. así como frente a la
desestimación presunta, por silencio administrativo, del
recurso de reposición deducido contra aquélla.

b) La citada demanda recayó para su conocimiento
ante la Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso­
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid. que dictó providencia en la que se tenía por
interpuesto el recurso. Posteriormente se personaron
tanto el Ayuntamiento de Fuenlabrada como los Sres.
Santos Pérez y Guijarro Laria.

c) Mediante providencia de 2 de marzo de 1990
se dio traslado del expediente a la parte recurrente para
que formalizara demanda. lo que realizó mediante escrito
registrado el 11 de abril de 1990.

d) En fase de contestación a la demanda, las otras
partes personadas alegaron que el recurso era inadmi­
sible de acuerdo con lo dispuesto en el art. 82 b) L.J.C.A..
ya que no se había acreditado la representación de quien
decía comparecer en nombre de la Federación recurrente
y se carecía de la necesaria legitimación para interponer
el recurso.

e) Por providencia de 31 de marzo de 1993. la Sala
acordó. conforme a lo dispuesto en el arto 75 L.J.C.A.
y con suspensión del señalamiento acordado. requerir
a la Letrada de la recurrente para que en el improrrogable
plazo de diez días acreditara la representación que osten­
taba en el recurso. a lo que se procedió mediante escrito
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registrado el 20 de abril siguiente al que se acompañó
poder general para pleitos.

f) Finalmente. el 17 de diciembre de 1993. la Sala
dictó Sentencia en la que declaró inadmisible el recurso
por no constar en autos la certificación del Acuerdo de
la Federación recurrente en el que Se adoptaba la deci­
sión de interponer el recurso contencioso-administrativo.
y ello a pesar de que se había dado un plazo a la Pro- .
curadora compareciente "para acreditar la representa­
ción que ostenta en el presente recurso». Se afirma en
el fundamento de Derecho primero de la Sentencia que,
según la doctrína más reciente del Tribunal Supremo,
el arto 24 C.E. no ha supuesto una relajación del requisito
procesal de la debida representación, y que en el caso
de personas jurídicas lo primero que es necesario aclarar
es si por ésta se ha interesado la tutela, lo que precisa
que tome el correspondiente acuerdo dirigido a tal fin,
porque en otro caso se correría el peligro de que se
originara un litigio no querido por la entidad que figure
como recurrente, no siendo suficiente el poder general
para pleitos ya que una cosa es el poder de postulación
y otra bien distinta la voluntad de litigar de la persona
jurídica otorgante del poder.

3. Estima la recurrente en amparo qué la Sentencia
impugnada lesiona sus derechos a la igualdad en la apli­
cación de la Ley (art. 14 C.E.) y a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.).

Respecto del primero de ellos, se aduce en la deman­
da que el mismo órgano judicial dictó otra Sentencia,
de 15 de octubre de 1992, en la que siendo idéntico
el recurrente y el objeto debatido, la Sala llegó a una
conclusión distinta. sin que de la lectura de ambas reso­
luciones sea posible inferir un cambio de criterio doctrinal
querido por la Sala ya que de un mismo poder general
para pleitos no pueden sacarse dos conclusiones cla­
ramente opuestas.

En cuanto al derecho a la tutela judicial efectiva (art.
24.1 C.E.), se considera vulnerado porque el órgano judi­
cial ha cerrado el acceso a una resolución sobre el fondo
del asunto por un defecto formal que no se dio ocasión
de subsanar. Así, en la providencia de 31 de marzo
de 1993 la Sala requirió a la Letrada de la actora para
que acreditara la representación, lo que se llevó a cabo.
El recurso fue, sin embargo, inadmitido, por la ausencia
del acuerdo expreso del Sindicato en que manifestase
su voluntad de litigar, acuerdo que no fue requerido en
ningún momento.

4. Mediante providencia de 9 de mayo de 1994,
la Sección acordó, de conformidad con lo dispuesto en
el arto 50.3 LOTC, conceder a la demandante de amparo
y al Ministerio Fiscal el plazo común de diez días para
que formularan las alegaciones que estimaran pertinen­
tes en relación con la posible carencia manifiesta de
contenido constitucional de la demanda [arto 50.1 c)
LOTC). Tras recibirse los correspondientes escritos de
alegaciones, la misma Sección dictó providencia, de 27
de junio de 1994, en la que se acordó admitir a trámite
la demanda de amparo y, de acuerdo con lo dispuesto
en el arto 51 LOTC, dirigir atenta comunicación a la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Madrid, para que en el plazo de diez días
remitiera las actuaciones correspondientes al recurso
núm. 867-B/89, debiendo previamente emplazar a quie­
nes hubieran sido parte en el procedimiento para que,
en el plazo de diez días, pudieran comparecer en el recur­
so de amparo.

5. El 6 de octubre de 1994 se registró en este Tri­
bunal el escrito de la Sala de lo Contencioso-Adminis­
trativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid, al
que se acompañaban los testimonios solicitados, y en

el que se indicaban los emplazamientos efectuados a
quienes habían sido parte en el procedimiento.

6. Por escrito registrado en este Tribunal el 29 de
julio de 1994, don Argimiro Vázquez Guillén, Procurador
de los Tribunales y del Ayuntamiento de Fuenlabrada,
solicitó se le tuviera por comparecido en el recurso de
amparo. El 19 de septiembre de 1994 se registró en
el Juzgado de Guardia de Madrid el escrito presentado
por la Procuradora doña Pilar Rodríguez de la Fuente
en el. que solicitaba que, asimismo, se tuviera por per­
sonados a don Rafael Santos Pérez y don Antonio Gui­
jarro Laria.

7. Por providencia de 24 de octubre de 1994 se
acordó conceder un plazo de diez días a los mencionados
Procuradores para que acreditaran la representación que
decían ostentar. Cumplido tal requisito, la Sección Ter­
cera dictó providencia en la que se acordó tener por
personados y partes en el procedimiento a los mencio­
nados Procuradores, así como dar vista de las actua­
ciones a las partes personadas y al Ministerio Fiscal al
objeto de que, en el plazo común de veinte días, pre­
sentaran las alegaciones pertinentes.

8. La entidad recurrente en amparo presentó su
escrito de alegaciones el 15 de diciembre de 1994. En
él se insiste en la violación del derecho a la igualdad
en la aplicación de la Ley (art. 14 C.E.), violación que
sería patente por haber resuelto la misma Sala de manera
distinta y sin ninguna motivación sobre el cambio de
criterio dos casos idénticos. Se pide se dicte Sentencia
otorgando el amparo solicitado en la demanda.

9. El día 16 de diciembre de 1994 se registró en
este Tribunal el escrito de alegaciones de don Rafael
Santos Pérez y don Antonio Guijarro Laria. Afirman, en
primer lugar, que la recurrente no cumplió con el requi­
sito, exigido por el art. 44.1 a) LOTC, de agotar los recur­
sos utilizables en la vía judicial ya que contra la Sentencia
recurrida en amparo cabía interponer recurso de casa­
ción según lo dispuesto en el art. 93.2 a) L.J.CA

En cuanto al fondo del asunto, se rechaza. de un
lado, que se haya producido una infracción del art. 14
C.E. Segúr:l se afirma, entre el asunto resuelto por la
Sentencia impugnada y aquel a que puso término la
propuesta como término de comparación existirían dife­
rencias sustanciales que justificarían las distintas solu­
ciones adoptadas. En el segundo caso. lo impugnado
era una convocatoria de plazas, con aspirantes aún no
determinados, por razones de supuesta ilegalidad y en
el primero, la resolución que otorgaba la plaza a deter­
minados funcionarios. En este caso, no están en juego
mtereses generales y, por ello, es relevante la falta de
acreditación de la voluntad del Sindicato de interponer
el recurso contencioso-administrativo, pues se descono­
ce cuál es el interés en tales supuestos. salvo que se
admita que se ejerce una especie de acción popular,
o una acción por sustitución de algún afiliado o afiliados
con interés en la anulación del acto. pero tal sustitución
no está legalmente prevista. Siendo distintos los supues­
tos de hecho, no puede apreciarse ninguna lesión del
derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley.

y en cuanto al derecho a la tutela judicial efectiva
(art. 24.1 C.E.) se insiste en que la Sala actuó en favor
de su efectividad al otorgar un plazo para subsanar la
falta de acreditación de la representación. Por ello. sólo
a la impericia o negligencia de la recurrente se debió
la no subsanación -a sabiendas de que los demandados
habían opuesto en la contestación a la demanda tanto
la falta de acreditación de la representación como la
falta de legitimación de quien interponía el recurso- y
la consiguiente pérdida del recurso.
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10. El Ayuntamiento de Fuenlabrada presentó sus
alegaciones el 16 de diciembre de 1994. Aduce, en
primer lugar, la falta de agotamiento de los recursos
utilizables en· la vía judicial [arto 44.1 a) LOTc] pues,
persiguiéndose en el recurso de amparo la igualdad en
la aplicación de la Ley y no siendo posible la interposición
de un recurso de casación ordinario, es claro que la
recurrente tenía abierta la vía del recurso de casación
para unificación de doctrina.

En cuanto a las violaciones de derechos denunciadas,
se rechaza, en primer lugar, la relativa al arto 14 C.E.
pues la motivación existente en la Sentencia recurrida
es suficiente para explicar el cambio de criterio desde
el momento en que se acude expresamente para tal
justificación a la jurisprudencia más reciente del Tribunal
Supremo. Tampoco cabría apreciar lesión alguna del
derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) ya
que el órgano judicial dio ocasión a la recurrente de
subsanar el defecto advertido. solicitando que acreditara
la representación que ostentaba en el ..presente» recur­
so; se trataba, por tanto, de una acreditación más precisa
que un mero poder general para pleitos, máxime cuando
por el Ayuntamiento demandado se había alegado de
manera expresa la falta de la certificación del acuerdo
tomado por el órgano al que correspondía tal com­
petencia.

11. Finalmente, el Ministerio Fiscal presentó su
escrito de alegaciones el 20 de diciembre de 1994. Afir­
ma el Fiscal. en primer lugar, que estamos ante un recur­
so de amparo del arto 44 LOTC, pues la quiebra del
derecho fundamental alegado se imputa directa y exclu­
sivamente a la resolución judicial. Se refiere a continua­
ción a la doctrina de este Tribunal sobre la subsanación
de defectos procesales y señala que la cuestión a dilu­
cidar en la presente demanda de amparo es si la recurren­
te pudo y debió subsanar el defecto denunciado en la
contestación a la demanda por el trámite del arto 129.1
L.J.C.A. (previsto para los denunciados a instancia de
parte). o si la Sala debió abrir el previsto en el apartado
2 de ese artículo para los defectos apreciados de oficio.
La solicitante de amparo sostiene que cuando la ale­
gación de existencia de un defecto subsanable se ejercita
a instancia de parte, la Sala debe hacerla suya o abrir
el mencionado trámite de subsanación. El Fiscal entien­
de, por el contrario, que tal exigencia no se desprende
en absoluto de la Ley. En el presente caso, la recurrente
se dio por enterada de la alegación de dos causas de
inadmisibilidad del recurso, pero sólo subsanó una de
ellas. Aduce dos razones para justificar su actitud: que
la segunda era notoriamente infundada y que bastaba
el poder general para pleitos.

Centrado así el debate procesal. entiende el Ministerio
Fiscal que no se han producido ninguna de las viola­
ciones de derechos fundamentales alegadas. Debe
excluirse. en primer lugar, la infracción del arto 14 C.E.,
pues la Sala motiva su cambio de criterio de forma razo­
nada. Y en cuanto al arto 24.1 C.E.., considera el Fiscal
que no puede apreciarse indefensión alguna ya que la
recurrente se dio por enterada de la denuncia de dos
defectos y sólo puso remedio a uno de ellos, sin que
por otra parte fuera exigible la apertura del trámite del
arto 129.2 L.J.CA Cabe concluir que la pérdida del recur­
so se debió a la falta de diligencia de la parte, sin que
sea posible aceptar la alegación de que la Sala debió
hacer una interpretación legal más favorable a la eficacia
del derecho fundamental pues ello supone la existencia
de una res dubia que no se da en este caso, en el que
la Ley prevé dos procedimientos de subsanación dis­
tintos para supuestos de hechos diferentes
(STC 32/1989).

Concluye el Ministerio Público sus alegaciones seña­
lando que el Tribunal ha resuelto, además, un supuesto

•

sustancialmente idéntico al de autos en su Sentencia
262/1994, declarando que el recurso debía ser deses­
timado debido a la indiligencia de la recurrente.

12. Por providencia de 17 de abril de 1997, se seña­
ló para deliberación y votación de la presente Sentencia
el día 21 siguiente.

11. Fundamentos jurídicos

1. El objeto del presente recurso de amparo lo cons'
tituye la Sentencia de la Sala de lo Contencioso-Admi­
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
de 17 de septiembre de 1993, por la que se declaró
inadmisible el recurso interpuesto por la ahora deman­
dante de amparo contra la resolución del Ayuntamiento
de Fuenlabrada de 13 de marzo de 1989. por la que
se hacía público el nombramiento de tres Sargentos de
la Policía Municipal. A dicha Sentencia imputa la entidad
recurrente la lesión de los derechos a la igualdad en
la aplicación de la Ley (art. 14 C.E.) y a la tutela judicial
efectiva (art. 24.1 C.E.). El Ministerio Fiscal y las demás
partes personadas entienden, por el contrario, que no
se ha producido ninguna de las vulneraciones denun­
ciadas. Estas últimas alegan, además, la concurrencia
del motivo de inadmisión consistente en la falta de ago­
tamiento de los recursos procedentes en la vía judicial
[art. 44.1 a) LOTC], alegación por la que debemos
comenzar nuestro examen.

2. Don Rafael Santos Pérez y don Antonio Guijarro
Laria sostienen que concurre la citada causa de inad­
misión porque contra la Sentencia impugnada cabía
recurso de casación según lo dispuesto en el
arto 93.2.a) L.J.CA El tenor literal de este precepto con­
duce, sin embargo. a desestimar esta alegación pues
se trata de un recurso en materia de personal y es evi­
dente que la Sentencia impugnada no ha afectado a
la extinción de la relación de servicio de los que ya tuvie­
ren la condición de funcionarios públicos.

Para el Ayuntamiento de Fuenlabrada, no era pro­
cedente el recurso de casación ordinario pero sí el de
casación para unificación de doctrina, previsto precisa­
mente para aquellos casos. como el de autos, en los
que no cabe la casación ordinaria' y se denuncia que
litigantes en idéntica situación han obtenido pronuncia­
mientos judiciales distintos. Esta conclusión debe tam­
bién rechazarse pues. según el párrafo segundo del
art. 102 a).2 L.J.C.A....en ningún caso serán recurribles
las Sentencias a que se refieren los apartados a), c) y
d) del apartado 2 del artículo 93». La Sentencia recurrida
se encuadra en el ámbito del arto 93.2 a) y, por tanto,
pudo razonablemente entender que contra ella tampoco
cabía el recurso de casación para la unificación de
doctrina.

3. Desechados los motivos de inadmisibilidad ale­
gados, procede entrar a conocer del fondo del asunto.
Se aduce, en primer lugar, la lesión del derecho a la
igualdad en la aplicación de la Ley (art. 14 c.E.), y se
propone como término de comparación la Sentencia de
la misma Sección Sexta de la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del T.S.J. de Madrid, de 15 de octubre de
1992, en la que siendo la recurrente la misma Federación
ahora demandante de amparo y habiéndose alegado por
el Ayuntamiento de Fuenlabrada -que era también parte
demandada- la existencia de la causa de inadmisión
consistente en la falta de acreditación del acuerdo por
el que se decidía la interposición del recurso, la Sala
entendió que no era necesaria la aportación del mismo,
sind que era suficiente con el poder general para pleitos
ya aportado.
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La demanda de amparo no puede prosperar en este
punto pues, como señala la propia entidad recurrente,
para que este Tribunal pueda apreciar una vulneración
del derecho a la igualdad en la aplicación de la Ley
es necesario no sólo la identidad del órgano judicial y
de los supuesIDs que resuelve, sino que el cambio de
doctrina debe carecer, además, de motivación que lo
justifique. En el presente caso, la lectura de la Sentencia
impugnada evidencia, como pone de relieve el Ministerio
Fiscal. la existencia de tal motivación, pues la decisión
de la Sala se ha basado en lo que califica como la orien­
tación más reciente de la jurisprudencia del Tribunal
Supremo sobre la materia. Tal motivación podrá com­
partirse o no pero d61sde la perspectiva del arto 14 C.E.
resulta suficiente para excluir un apartamiento arbitrario
de la jurisprudencia anterior lesivo del derecho a la
igualdad.

4. Distinta debe ser la conclusión respecto del dere­
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.) que, asi­
mismo, se invoca. Para la Federación Sindical recurrente,
su violación se habría producido al haber inadmitido la
Safa el recurso contencioso-administrativo por la apre­
ciación de un defecto que era subsanable y que, sin
embargo, no se le dio ocasión de subsanar.

Como punto de partida debemos recordar que la
determinación de cuáles son los documentos que las
personas jurídicas, en general, y los Sindicatos en par­
ticular, deben presentar para acce.der a la jurisdicción
-Acuerdo del órgano competente, Estatutos, etc.- es
una cuestión que, en principio, por referirss a la inter­
pretación de las normas legales sobre la materia, corres­
ponde a los Jueces y Tribunales ordinarios. A este Tri­
bunal le corresponde velar para que tales órganos no
cierren el acceso a la jurisdicción con violación del dere­
cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.), lo que
ocurre, según reiterada jurisprudencia, cuando la deci­
sión se fundamenta en interpretaciones formalistas de
la legalidad o cuando, habiéndose apreciado la con­
currencia de defectos que por su naturaleza son sub­
sanables, se deniega el acceso a la jurisdicción sin haber
dado ocasión de subsanarlos (SSTC 62/1986,
174/1988,46/1989, 33/1990, 262/1994 Y
266/1994, entre otras muchas).

5. En el presente caso, la Sala de lo Contencioso-Ad­
ministrativo del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
dictó Sentencia por la que inadmitía el recurso conten­
cioso-administrativo, por no haber aportado la Federa­
ción Sindical recurrente el acuerdo de la misma para
la interposición del recurso.

La exigencia de tal acuerdo no resulta, en principio,
contraria al derecho a la tutela judicial efectiva y así
lo ha aceptado este Tribunal en anteriores ocasiones
(por ejemplo, SSTC 262 y 266 de 1994). Ahora bien,
es claro que su no aportación, así como la de los Esta­
tutos en los que se determina el órgano competente
para su adopción, u otros documentos similares, es un
defecto que incluso la propia Sentencia implícitamente
considera subsanable y, por tanto, los Tribunales no pue­
den inadmitir el recurso sin haber dado previamente a
la parte oportunidad de subsanarlo, exigiéndolo así tanto
el art. 129:2 L.J.CA como el arto 11.3 L.O.P.J. La deter­
minación de si la Sentencia recurrida ha lesionado o
no el derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.)
requiere, por tanto, examina'r si se otorgó o no la opor­
tunidad de subsanación.

6. Previamente, debemos atender a las objeciones
del Ministerio Fiscal que, como se ha expuesto en los
antecedentes, solicita la desestimación del recurso por
entender que en e.l presente caso no es de aplicación
el apartado 2 del art. 129 L.J.C.A.. sino su apartado 1,

de manera que el Sindicato recurrente pudo y debió
haber subsanado los defectos puestos de relieve por
los demandados en el plazo de diez días desde que se
le notificaron los escritos de contestación a la demanda.

El examen de las actuaciones demuestra, sin embar­
go, que si bien es cierto que los codemandados -Ayun­
tamiento de Fuenlabrada y las personas beneficiadas
por la resolución impugnada- pidieron la ¡nadmisión del
recurso por existir un defecto de representación, también
lo es que no cons.ta que de tales escritos se diera traslado
a la parte recurrente, por lo que no pueden compartirse
las afirmaciones del Ministerio Público. Por otra parte,
fue el propio órgano judicial el que de oficio dictó la
providencia, de fecha 31 de marzo de 1993. e'T' la que
concedía a la Letrada de la Federación recurrente un
plazo de diez días para acreditar la representación que
ostentaba en el recurso.

En el plazo cOflcedick>, la mencionada Letrada pre­
sentó un escrito al que acompañaba poder general para
pleitos. Del mismo se dio traslado al Ayuntamiento de
Fuenlabrada -no, sin embargo, a los otros codeman­
dados- que procedió a solicitar de nuevo la inadmisión
del recurso por considerar que no era suficiente el poder
presentado ya que, según reiterada jurisprudencia del
Tribunal Supremo, sería necesario la aportación del
acuerdo que habilitaba para accionar en el concreto pro­
cedimiento incoado. Tampoco consta en las actuaciones
que de este nuevo escrito se diera traslado a la parte
recurrente, sino que tras su presentación la Sala dictó
providencia fijando ya la fecha par,; votación y fallo.

De la anterior relación de hechos s.~ deduce, en contra
de lo sostenido por el Fiscal. que no hay ninguna cons­
tancia en los autos de que la entidad ,ecurrente haya
tenido conocimiento de las causas de inadmisión ale­
gadas por los demandados y, en consecuencia, no resulta
de anlicación el arto 129.1 L.J.CA Estamos. por el con­
trario, en el ámbito del apartado 2 de ese mismo artículo,
es decir, en la apreciación de oficio por el Tribunal de
defectos subsanilbles.

7. Como se ha expuesto, la Sala concedió a la Pro­
curadora de la actora un plazo de diez días para subsanar
la falta de acreditación de su representación. Ello apunta,
inicialmente. a una actuación acorde con las exigencias
del arto 24.1 C.E. Sin embargo. es evidente que. en
supuestos como el presente, para que dicho precepto
puada considerarse efectivamente cumplido es necesa­
rio no sólo que se haya concedido uf' plazo para sub­
sanación de defectos sino que dabe haber, además, con­
gruencia entre el defecto puesto de relieve en la pro­
videncia en la que se concedió un plazo para la sub­
sanación del mismo. y el' que, finalmente. se aprecia
de oficio para decidir la inadmisión del recurso.

En el caso de autos. la Sala requirió a la Letrada
del Sindicato recurrente para «acreditar la representación
que ostenta en el presente recurso». Posteriormente,
declaró inadmisible el recurso por entender que no era
suficiente con el poder general para pleitos aportado,
sino que era necesario -según la jurisprudencia más
reciente del Tribunal Supremo- que hubie':a aportado
el correspondiente y específico acuerdo de la tOederación
para recurrir, «ya que una cosa es el poder de postulación
y otra bien distinta la voluntad de litigar de la persona
jurídica otorgante del poden. (fundamento de Derecho
tercero). Esta misma distinción argumentada por la Sen­
tencia, debe conducirnos a la estimación de la presente
demanda de amparo pues no se aprecia la señalada
congruencia entre la subsanación requerida por la Sala
y la causa por la que finalmente se inadmitió la demanda.
Si para el órgano judicial es claro que una cosa es la
postulación y otra la decisión de la persona jurídica de
interponer un determinado recurso -decisión que debe
ser adoptada por el órgano competente según los Esta- .
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tutos y plasmarse en el corres¡;l(;mdiente acuerdo-. no
puede entenderse que el órgano judicial haya dado oca­
sión de subsanar este segundo requisito. La Sala se limitó
a reclamar a la Procuradora que acreditara la represen­
tación que ostentaba en el recurso. lo que ésta llevó
a cabo mediante la aportación de un poder general para
pleitos. Sin embargo. no se requirió ni a la Federación
recurrente ni a su representación procesal. la subsana­
ción de aportar el acuerdo para litigar.

Este modo de proceder se ha traducido en una lesión
del derecho a la tutela judicial efectiva la Federación
Sindical recurrente. a la que se ha privado de una reso­
lución sobre el fondo por apreciar la Sala la concurrencia
de un defecto de naturaleza subsanable que. sin embar­
go. no dio ocasión de subsanar. Se da además la cir­
cunstancia de que la necesidad o no del mencionado
requisito no era una cuestión pacífica en la 'doctrina de
la propia Sala. que en ·ocasiones anteriores había admi­
tido a trámite recursos sin exigir el acuerdo de la persona
jurídica litigante. Todo ello debía haber conducido a un
especial cuidado del órgano judicial para facilitar la posi­
bilidad de subsanar el defecto finalmente apreciado.

FALLO

~n atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons­
titucional, POR U\ AUTORIDAD QUE LE CONFIERE U\ CONSTITUCiÓN
DE U\ NACiÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

Otorgar el amparo solicitado por la Federación Sin­
dical de Administración Pública de Comisiones Obreras
de Madrid Región y. en consecueflcia:

1.° Reconocer que se ha vulnerado a la recurrente
su derecho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1 C.E.).

2.° Restablecerle en la integridad de su derecho fun­
damental, para lo cual se anula la Sentencia de la Sección
Sexta de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid de 17 de sep­
tiembre de 1993.

3.° Retrotraer las actuaciones al objeto de que se
dé a la entidad recurrente la posibilidad de subsanar
el defecto procesal que llevó a la inadmisión del recurso.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid. a veintiuno de abril de mil nove­
cientos noventa y siete.-José Gabaldón López.-Fernan­
do García-Mon y González-Regueral.-Rafael de Mendi­
zábal Allende.-Julio Diego González Campos.-Carles
Viver i Pi-Sunyer.-Tomás S. Vives ·Antón.-Firmados y
rubricados.

10846 Sala Segunda. Sentencia 80/1997. de 21 de
abril de 1997. Recurso de amparo
2.596/1996. Contra Sentencia del Tribujal
Superior de Justicia de Galicia. desestimatoria
de recurso, contra Resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Galicia
que confirmaba la retención a cuenta delIRPF
respecto de pensión de jubilación por inca­
pacidad permanente realizada por los servi­
cios del Ministerio de Economía. Vulneración
del principio de igualdad: Tratamiento fiscal
discriminatorio.

La Sala Segunda del Tribunal Constitucional. com­
puesta por don José Gabaldón López. Presidente. don
Fernando García-Mon y González-Regueral, don Rafael

de Mendizábal Allende. don Caries Viver i Pi-Sunyer y
don Tomás S. Vives Antón. Magistrados, ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 2.596/96. promovido
por don Francisco García Varela. representado por el
Procurador de los Tribunales don Alfonso Blanco Fer­
nández y asistido por el Abogado don Manuel Fernández
Rodríguez. contra la Sentencia de la Sección Tercera
de la Sala de)o Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Galicia. de 27 de mayo de 1996,
desestimatoria del recurso contra la Resolución del Tri­
bunal Económico-Administrativo Regional de Galicia.
de 24 de enero de 1995. que confirmaba la retención
a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas respecto de pensión de jubilación por incapacidad
permanen'e. realizada por la Dirección General de Costes
de Personal del Ministerio de Economía. Ha comparecido
el Abogado del Estado y ha intervenido el Ministerio
Fiscal. Ha sido Ponente el Magistrado don Caries Viver
Pi-Sunyer, quien expresa el parecer de la Sala.

1. Antecedentes

1. Mediante escrito registrado en este Tribunal el
día 25 de junio de 1996. don Alfonso Blanco Fernández.
Procurador de los Tribunales. interpone recurso de ampa­
ro en nombre de don Francisco García Varelacontra
las resoluciones de las que se hace mérito en el
encabezamiento.

2. Los hechos en que se basa la demanda de ampa­
ro son. sucintamente relatados. los siguientes:

a) En su redacción original. el apartado 1 del arto 9
de la Ley 18/1991. de 6 de junio. reguladora dellmpues­
to sobre la Renta de las Personas Físicas (I.R.P.F., en
adelante). declaraba exentas tanto «las prestaciones
reconocidas al sujeto pasivo por la Seguridad Social o
por las Entidades que la sustituyan corno consecuencia
de incapacidad permanente» [letra b)] corno (<las pen­
siones por inutilidad o incapacidad permanente para el
servicio de los funcionarios públicos» [letra c)]. Por con­
siguiente. todas las prestaciones percibidas por incapa­
cidad permanente. en cualquiera de sus grados (total
o absoluta) y con independencia del régimen de pro­
tección social (Seguridad Social o Clases Pasivas) a que
estuviera acogido el perceptor. estaban sujetas pero
exentas en ell.R.P.F.

b) El demandante de amparo. funcionario adscrito
al Régimen de Clases Pasivas (Inspector de Trabajo y
Seguridad Social) viene percibiendo desde el mes de
junio de 1993 una pensión de jubilación por incapacidad
permanente que, en virtud del mencionado arto 9.1 c)
de la Ley 18/1991. estaba exenta Y. por consiguiente.
no sometida a retención.

c) La situación cambió a raíz del arto 62 de la
Ley 21/1993, de 29 de septiembre. de Presupuestos
Generales del Estado para 1994. que modificó el men­
cionado arto 9.1 de la Ley 18/1991. de manera que.
con efectos a partir del 1 de enero de 1994. sólo estaban
exentas. de un lado. «las prestaciones reconocidas al
sujeto pasivo por la Seguridad social o por las Entidades
que la sustituyan corno consecuencia de incapacidad
permanente absoluta o gran invalidez» [letra b)]. y, de
otro, (<las pensiones por inutilidad o incapacidad per­
manente para el servicio de los funcionarios de las Admi­
nistraciones Públicas, cuando el grado de disminución
física o psíquica sea constitutivo de una gran invalidez»
[letra c)]. Por lo que aqul interesa. la modificación intro-


